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DERECHOS DEL CONSUMIDOR 
EN LA ADQUISICIÓN Y UTILIZACIÓN DE VEHICULOS 

INTRODUCCIÓN: 

Si la adquisición de una vivienda como se decía en el boletín anterior es el desembolso mas im-
portante que una persona realiza a lo largo de su vida, sin duda en los países desarrollados el au-
tomóvil es uno de los bienes de consumo de mayor relevancia en la vida económica y social. 

En nuestra forma de vida, el uso del transporte motorizado es imprescindible, siendo el coche el 
vehículo más utilizado. en muchos casos su uso es necesario, otras veces conveniente y otros se 
convierte en un elemento vinculado al ocio. 

en este boletín se recogen los derechos del los consumidores en la compra de vehículos, la informa-
ción a tener en cuenta sobre el etiquetado energético de los turismos nuevos, lo referente a la utili-
zación de los talleres de reparación, de los servicios de grúa, así como la de los aparcamientos. 

Pero si importante es conocer la información descrita, no es menos trascendental ser conscientes 
de la existencia de otras cuestiones asociadas al fin de la vida útil de los automóviles, que respon-
den a principios de filosofía ecológica y que han sido reguladas mediante la Directiva 91/156/CE, 
del consejo, de 18 de marzo de 1991, posteriormente incorporados a nuestro ordenamiento jurí-
dico, y que aunque no sean abordadas de forma exhaustiva en este boletín, sí al menos, debe ha-
cerse constar su existencia y referencias normativas. 

Así, Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, la Resolución de 25 de septiembre de 2001, por 
la que se aprueba el Plan Nacional de vehículos al final de su vida útil (2001-2006), o el propio 
Plan para la gestión de los vFus (vehículos fuera de uso) que la comunidad de castilla y león ha 
elaborado a través de la consejería de fomento, establecen una concepción nueva de la política 
de residuos, debiendo destacarse la calificación como residuos peligrosos para los citados VFUS. 

EIIO implica, entre otras cuestiones, que su gestión y tratamiento debe llevarse a cabo en centros 
que reúnan las condiciones técnicas, ecológicas y administrativas que garanticen que las operacio-
nes se realizan de forma correcta. estos centros denominados CARDS (centros autorizados de re-
cepción y descontaminación) están habilitados para tramitar la baja de los vehículos fuera de uso 
con el objetivo de asegurar su reciclado ecológico y eficiente. 

1.- DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES 
EN LA COMPRAVENTA DE VEHÍCULOS 

l a compra de vehículos se ha convertido en algo generalizado y habitual para la mayoría de los 
ciudadanos. sin embargo, no por ello deja de entrañar ciertos riesgos y dificultades que es posible 
prevenir con una adecuada información como el mejor medio de protección de los derechos de los 
consumidores. 

l a propia ley de Defensa de los consumidores y usuarios de castilla y león, expresamente mani-
fiesta en su articulo 11 g), que en la compraventa de vehículos debe ponerse a disposición de los 
consumidores información documental sobre sus características, precio de venta y forma de pago, 
plazo de entrega, garantía y demás requisitos previstos reglamentariamente. 

especialmente el derecho a la información y a la protección de sus intereses económicos son re-
gulados en el Decreto 132/2003, de 20 de noviembre que pretende instrumentar los medios ne-
cesarios para hacer efectiva la protección de los derechos del consumidor en la adquisición de 
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vehículos tanto nuevos como de segunda mano, siempre que se realice en el marco de una activi-
dad empresarial o profesional, es decir, entre un consumidor y un empresario o profesional. 

LOS servicios y actividades llevadas a cabo como complemento de la compraventa de los citados 
vehículos, se regirán por las disposiciones reguladoras de la publicidad y marcado de precios. 

¿Qué derechos reconoce el ordenamiento jurídico a los consumidores de estos bienes? 

ANTES DE LA COMPRA DEL VEHÍCULO 

toda oferta, promoción y publicidad dirigida a la venta de turismos, motocicletas o ciclomotores 
debe ajustarse a los principios de veracidad, objetividad, suficiencia y claridad, de modo que no 
induzca a error a su destinatario, no afecte a su comportamiento económico ni silencie datos fun-
damentales. 

INFORMACIÓN AL P ú B L I C O 

Cartel de información 

LOS establecimientos dedicados a la venta de turismos exhibirán en lugar visible para el 
consumidor un cartel en el que conste la siguiente información general 

• Horario de atención al público. 

• Mención expresa de las siguientes leyendas: 

"Este establecimiento tiene a disposición del público la información preceptiva 
sobre los turismos, motocicletas y ciclomotores que comercializa." 

"Existen hojas de reclamaciones a disposición del consumidor o usuario" 

Información referida a los turismos, motocicletas o ciclomotores 

Antes de la formalización del contrato de compraventa los establecimientos deberán entre-
gar al consumidor un folleto informativo que contenga como mínimo los siguientes datos: 

a) Denominación y dirección del establecimiento. 

b) Características del vehículo (marca, modelo, cilindrada, equipamiento de serie 
y accesorios opcionales, neumáticos, color de la carrocería, tapizado etc.) 

c) Precio de compra, cualquier tipo de gasto e impuestos, especificando la vigen-
cia máxima del mismo. 

d) Forma y condiciones de pago. Cuando exista contrato de financiación, se señala-
ra que es de aplicación la normativa vigente en materia de Crédito al Consumo. 

e) Garantía del vehículo. 

f) Fecha y lugar de la información seguida de sello del establecimiento 

Si el vehículo objeto de compraventa fuese de segunda mano es obligatoria la entrega, 
además, de los siguientes documentos: 
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a) Manifestación del titular de que el vehículo objeto de la compraventa está libre 
de cargas y gravámenes, que puede ser legal y libremente transferido, y que no 
se adeuda cantidad alguna por el mismo. 

b) matricula y fecha. 

c) Número de bastidor, número de kilómetros. 

d) Información sobre la fecha en que se realizo la ultima inspección técnica del 
vehículo, para constatar si éste esta al corriente de la misma. 

e) Destino anterior (autotaxi, alquiler sin conductor, autoescuela o particular). 

EN RELACIÓN CON EL CONTRATO 

una vez decidida la compra, el establecimiento deberá suscribir con cada comprador un contrato, 
en el que no podrán incluirse cláusulas o condiciones que se opongan a lo establecido en este De-
creto, y en general, las contrarias a la buena fe y justo equilibrio entre los derechos y obligaciones 
de las partes o tengan la consideración de abusivas. 

En el contrato deberá figurar en su caso la cantidad entregada a cuenta por el adquirente, ya sea 
en metálico o el valor de tasación del vehículo entregado, en su caso, por el comprador como par-
te del precio. 

Deberá anexionarse al contrato el folleto informativo referido en el apartado de información, de-
biéndose tener en cuenta que el contenido de la oferta, promoción y publicidad que figure en los 
catálogos o anuncios, será exigible por los consumidores aunque no se corresponda con la refleja-
do en el contrato celebrado. 

cuando el contrato de compraventa del vehículo incluya condiciones generales de contratación re-
dactadas previa y unilateralmente por la empresa vendedora, junto con el folleto informativo se 
entregará el texto de las citadas condiciones generales, a fin de que el consumidor disponga de la 
suficiente información sobre las mismas antes de la firma del contrato. 

con el contrato formalizado, se entregarán obligatoriamente los siguientes documentos: 

• Justificante de la cantidad entregada a cuenta, en su caso. 

• Documento de financiación, en el supuesto en que se opte financiar el precio. 

• si se lleva a cabo la entrega de un vehículo como parte el precio, justificante de dicha 
entrega. 

• información sobre el derecho a la conformidad de los bienes con el contrato y do-
cumento de Garantía legal y Garantía comercial si esta es ofrecida por el fabri-
cante. 

• manual de características editado por el fabricante. 

en el caso de vehículos de segunda mano, debe adjuntarse además 

• Permiso o licencia de circulación 

• Ficha de características técnicas. 
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Tarjeta de inspección técnica o certificado de características técnicas del vehículo. 

• Último recibo del Impuesto Municipal sobre circulación de vehículos de tracción me-
cánica, acreditando el pago del mismo. 

• certificado de Antecedentes del vehículo a fecha de la firma del contrato o de la entre-
ga al comprador, expedido por la Dirección General de Trafico. 

• Instrucciones de uso y mantenimiento 

• Documentación técnica y de titularidad del vehículo. Hasta el abono integro del vehí-
culo, se podrá entregar una fotocopia de la misma. 

EN RELACIÓN CON LA FACTURA 

El establecimiento o profesional esta obligado a entregar al consumidor, factura o justificante por 
cada uno de los pagos realizados. 

2.- INFORMACION SOBRE CONSUMO DE COMBUSTIBLE 
Y EMISIONES DE CO2 DE LOS TURISMOS NUEVOS 

Es muy importante considerar el consumo del coche como uno de los factores más decisivos para 
la compra. En este sentido, y con el fin de conseguir ahorros de energía y disminuciones de emi-
siones de c o 2 significativas, el R. D 837/ 2002 de 2 de agosto estipula la obligatoriedad de faci-
litar información sobre consumo y emisiones de c o 2 de los vehículos turismos nuevos que se pon-
gan a la venta o se ofrezcan en arrendamientos financiero en España. 

Esta norma incorpora a nuestro ordenamiento jurídico la Directiva 1999/94/cE, de 13 de diciem-
bre a través de los siguientes soportes: 

A) Una etiqueta obligatoria colocada de forma visible en cada modelo o variante (con una 
especificidad técnico bien diferenciada) de turismo nuevo, que contiene los datos ofi-
ciales sobre el consumo de combustible y sobre las emisiones de c o 2 y hace referen-
cia al modelo y tipo de carburante. 
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